
 
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comenzó el proceso de postulación a EXENCIÓN DE DERECHOS DE ASEO – año 2026 
 
 

 

 

1 Grupo familiar compuesto por una persona con discapacidad, enfermedad catastrófica o postrado 

2 Familias que se encuentren dentro del 40% de mayor vulnerabilidad socioeconómica en base a el 
Registro Social de Hogares en la Comuna. (Considerar que no es un factor único para eximirse, sino
complementario a la situación del usuario solicitante) 

3 Vecinos pensionados por vejez o invalidez u otros. No superando el ingreso mensual ($500.000) 
(Incluye Adultos Mayores) 

 

Cédula de Identidad solicitante. 
Acreditar dominio de la propiedad según corresponda. 
Antecedentes socioeconómicos según corresponda, tales como contrato de trabajo, finiquitos, 
liquidación de pensión. - Certificados médicos y/o credencial de discapacidad según corresponda. 
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